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1 Objetivo  
 

A partir del 1 de enero de 2024 el modo de operación definido para el proceso de 
emision y recepcion de factura electrónica de venta en el SIIF Nación cambia de 
“Proveedor tecnológico” a “Software propio”. Esta modificacion implica que a partir 

de ésta fecha todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y 
recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito, notas crédito y demás 

instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta con 
validación previa a su expedición dejará de ser realizado por Olimpia IT para ser 
asumido en su totalidad por el SIIF Nación. 

 
En virtud de lo anterior, además de la habilitación que se debe realizar tanto en el 

sistema informatico de la DIAN como en Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación 
- Validador de Factura Electrónica, las entidades deben registrar una solicitud de 
autorización de numeración de facturacion para factura electrónica y asociarla al 

modo de operación “Software propio” en el servicio informático de numeración de 
facturación de la DIAN.  

 
Para tal fin se presenta el procedimiento para que cada entidad registre dicho proceso.  
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

1 Registrar solicitudes de autorización de numeración para factura 
electrónica y documento soporte en adquisiciones con no obligados a 
facturar 
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Una vez habilitada, la entidad debe registrar una nueva solicitud de autorización 
de numeración para facturación electrónica y/o Documento soporte en 

adquisiciones con no obligados a facturar en el servicio informático de 
numeración de facturación de la DIAN. Se reitera que para que la entidad pueda 
registrar la solicitud y una vez autorizada asociarla al modo de operación “Software 

propio” debe estar habilitada tanto en el Sistema Informatico de la DIAN como en el 
Sistema de Facturación Electrónica del SIIF Nación - Validador de factura electrónica 

– VFE. 
 
IMPORTANTE: Se debe registrar una solicitud de autorización nueva diferente a la 

que actualmente están utilizando con Olimpia en razón a que ésta debe ser asociada 
al nuevo modo de operación del SIIF Nación que es “Software propio”. Igualmente se 

debe definir en esta nueva autorización un prefijo diferente al utilizado con Olimpia 
para evitar traumatismos en la asignación de consecutivos de las facturas y 
documentos soporte y en la transición y cambio del modo de operación “Proveedor 

tecnologico” a “Software propio”:   
 

Para tal fin se deben seguir las siguientes acciones: Ingresar a la pagina de la DIAN: 
www.dian.gov.co / usuario registrado y se ingresan los datos de ingreso: 
 

 

http://www.dian.gov.co/
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Seleccionar la opción “Numeración de facturación”: 

 

 
 
Seleccionar la ruta: Numeración de facturación / Solicitar numeración de 
facturación: 
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El sistema emite un mensaje informativo para tener en cuenta, se da “Aceptar” y 
luego “Ingresar”: 
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Como se esta creando la solicitud se oprime directamente el botón “Autorizar 
rangos”: 

 

 
 

 
 

Se diligencian los siguientes datos a incluir en la solicitud y se oprime “Agregar”: 
 

Prefijo: Campo opcional de máximo 4 caracteres. Si bien es cierto el campo es 
opcional, si la entidad viene manejando prefijos con la autorización vigente hasta 31 
de diciembre de 2023 con Olimpia, se recomienda definir prefijos nuevos diferentes 

para asociarlos al modo de operación “Software propio” y así diferenciarlos para evitar 
traumatismos al momento de iniciar operación en el nuevo Sistema Facturación 

Electrónica SIIF Nación - Validador de Factura Electrónica. En este orden de ideas si 
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la entidad maneja subunidades el prefijo para esta nueva solicitud de autorización se 
convierte en un campo obligatorio. 

 
Tipo de facturacion: Factura electrónica de venta o documento soporte según 
corresponda (Campo obligatorio) 

Rango desde: Campo obligatorio 
Rango hasta: Campo obligatorio 

 
IMPORTANTE: Si la entidad maneja subunidades y para cada una le tiene definidos 
prefijos diferentes para diferenciar la numeración entre ellas, que es lo ideal, se 

recomienda registrar dentro de la misma solicitud todos los prefijos que requiera de 
acuerdo a su estructura organizacional.  

 

 
 
 
 

El sistema consolida la información de la solicitud y la presenta para su verificación y 
generación del borrador: 
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Se genera el formulario 1302 en borrador para su verificación previa: 
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Una vez verificado el borador, se da click en “Aceptar”: 
 

 
 
 
Una vez aceptado el borrador, se habilita el botón “Definitivo” el cual se debe 

oprimir: 
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Se firma el documento: 
 

 
 

Se genera el documento definitivo para su verificacion previa antes de autorizarlo: 
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Una vez verificada la información se cierra el formulario y se vuelve a la siguiente 

pantalla para continuar el proceso: 
 

 
 
Se firma el documento definitivo: 
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Se verifica la información de la solicitud antes de aceptar: 
 

 
 

IMPORTANTE: Nótese que el formulario definitivo es el 1876 que es diferente al 
formulario borrador que es el 1302. El que permite identificar que la solicituid ha sido 

autorizada y que el proceso se ha culminado exitosamente es el formulario definitivo 
1876. 
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Una vez consultado el formulario se cierra y se presenta la siguiente pantalla donde 

se puede evidenciar que la solicitud se encuentra autorizada: 
 

 
 
 

2 Asociar solicitudes al modo de operación “Software propio”: 
 
Una vez registrada la solicitud con el punto anterior, cada entidad debe asociar dicha 

autorización al modo de operación “Software propio”. Este proceso se debe realizar 
en el servicio informático de numeración de facturación de la DIAN. siguiendo las 

siguientes instrucciones:  
 
Ingresar a la Página de la Dian: www.dian.gov.co  

 
 

Seleccionar la opción “Facturando Electrónicamente”: 
 

http://www.dian.gov.co/
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Seleccionar el tipo de usuario con el cual se realizó el registro ante la DIAN que para 
el caso de las entidades que facturan por SIIF Nación es “Empresa”. Si la persona que 
va a realizar el proceso no es el representante legal y no es un usuario autorizado, se 

escoge la opción representante legal: 
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Se digita la información solicitada para ingresar y se enviará un token al correo que 

aparece en el RUT, donde se podrá acceder al portal: 
 
Al correo llegara un link de acceso: 

 

 
 

Con este link se podrá acceder al siguiente portal en donde se debe seleccionar 
“Configuración” / Rangos de numeración: 
 

 
 



 

 
 

Registro de solicitud de numeración y 

asociación de autorización a “Software 

propio”   

 

 

 

Código: Mis.3.13  Fecha: 21/12/2023  Versión: 1.0  Página: 
19 de 

22 

 
 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 
Distribución Gratuita. 
 
 
 

 
 

Se visualiza la siguiente página donde se debe diligenciar el proveedor software 
“Software propio” y en prefijo seleccionar la resolución que se va a asociar, luego se 
da clic en agregar:  

 

 
 

Se dispone como Proveedor de software para seleccionar el nombre de la entidad mas 
el nombre del Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación - Validador de Factura 
Electrónica “Facturador electrónica”: 
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Importante: Si en la casilla de prefijo no aparece para selección la autorización de 

numeración de facturación generada en el punto anterior, es porque no se ha 
generado el formato definitivo, es decir, no se han realizado las dos firmas requeridas 

al momento de hacer la solicitud de numeración de facturación razón por la cual no 
se encuentra cómo definitivo. Para tal fin se recomienda ingresar al sistema 
informático de la DIAN y verificarlo. 

 
Una vez definido el proveedor software y el prefijo se oprime “Agregar”. El sistema 

genera un mensaje informativo para lo cual se oprime “Aceptar”: 
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A continuación, se visualiza la información de la siguiente manera: 
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Se presenta la información con colores los cuales hacen referencia a lo siguiente: 

 
Rojo – Resolución vencida 
Amarilla – Pronto a vencerse 

Verde – Resolución Activa 
 

 
3 Registrar numeración de facturacion en SIIF Nación 
 

Una vez realizados los puntos 1 y 2 de esta guía, se debe registrar esta numeración 
autorizada en el modulo EPG del SIIF Nación aplicando el procedimiento que se 

encuentra publicado en la página web del Ministerio de Hacienda - SIIF Nación ciclo 
de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Emision de 
factura de venta. 

 

https://aprendevirtual.minhacienda.gov.co/aprendevirtual/course/view.php?id=77#section-1

